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DE S O C I E D A D
EG O S D I V E R S O S
NATALICIO

Ha dado a luz un niño, -su primogénito, la
marquesa de Aguilar de Ebro, hija de los
conde? de Mora e hija política de los con-
des de Sástago. El recién nacido será apa-
drinado gor sus bisabuelos,, la marquesa viu-
da del Cástelar y el marqués viudo de 'Casa
Torres, y recibirá el nombre de Alfonso.

BODA ' ' " ~ - -
En la- iglesia de' la' Concepción, profusa-

mente, adornada con flores, se ha celebrado
el enlace matrimonial de la encantadora se-
ñorita Mary Usallan Pérez con D. José Juan
Izaga Izarra.

Fueron padrinos doña Francisca Péreí:
Valdenebro (viuda de Usallan), madre de la
novia, y D. Julián Izaga Albea. padce del
novio, y firmaron como testigos. D. Marceli-
no y D. Matías Turrión Usallan y D¿ Cle-
mente Pérez Valdenebro, por parte de la'no-,
vía, y D. Román Izaga, D. Joaquín Colme-
nares y D. Francisco Velasco, por parte del
novio.N • . • ' . - -

, Entre-los invitados se encontraba la seño-
. ra de Izaga, nieta del conde.de Laviana,

El nuevo matrimonio salió de viaje para
distintas capitales del Norte,
PETICIÓN DE MANO

Por los señores de Galindo Herrero, y para
"su hijo D. Santiago, querido compañero de
la Prensa-de* Madrid, ha sido pedida a lo?1

señores de Arroyo y González de Ampué-
ro la mano de su encantadora hija Trinidad.
La boda quedó fijada/para el próximo otoño.
Entre los novios se cruzaron .valiosos "re-
galos.

A R T E Y A R T I S T A S
Las once mejores obras flje Arte

La Exposición que en estos días se está cele-
brando de "Las XI mejores obras de Orte" ha
sido visitada por íás asociadas al Circulo Me-
iJina. Asistieron la directora del Círculo y
demás miembros, la regidora de Prensa y Pro-
paganda de la Sección Femenina, D. Julián Pe-
martín y numerosos invitados, siendo recibidos
por D. Eugenio D'Ors, presidente de la Aca-
demia Breve de Crítica de Arte.

En la sala principal, el Sr. D'Ors pronunció
unas palabras, explicando la misión de la Aca-
demia por él. presidida y haciendo rápida crí-
tica de cada obra. Exaltó cariñosa y poética-
mente las figuras de los artistas escogidos, e
hizo un bello historial de las obras.

. Salón de primavera en Mallorca
Se ha celebrado en Palma de Mallorca la

solemne inauguración de. la Exposición de Be-
llas. Artes, instalada en el aristocrático y ar-
tístico Palacio de la Lonja, organizada por la
Asociación de Pintores y Escultores de Espa-
ña y patrocinada por el Ayuntamiento de la
capital, e!.cual ha sufragado con toda esplen-
didez los gastos de transporte e" instalación de
las obras. El acto de la inauguración revistió
el mayor interés. Asistieron el Cabildo del
Ayuntamiento en pleno, , Diputación Provin-
cial, capitán general de Baleares, Corporacio-
nes oficiales, Círculo de Bellas Artes, Real
Academia, etc. , ,

Las noticias, que llegan por la Prensa de Ma-
llorca aseguran que el número de visitantes
es. nutridísimo y que diariamente se dan con-
ferencia críticas y conciertos en el recinto del
magno Certamen. •.-•'••

Él catálogo, editado por el Ayuntamiento, es,
•una prueba de buen gusto y de-riqueza de for-
mato. Las autoridades municipales de Mallor-
ea acarician el proyecto de llevar a Londres
la Exposición. El Ayuntamiento de Mallorca
está recibiendo muchos plácemes. Entre los
artistas que concurren á este certamen figu-
ran Chicharro, Martínez Vázquez, Pellicer,
Agustín y Enrique Segura, Moisés, Vázquez
Díaz,, Toledo, Molina, Bermejo, Rivas, Niñez
•Losada* Zubiáurre, SalaveiTía, Árdavín, Mar-
tínez Díaz, Dal Re, marqués de Bellamar,' Ana
de Tudela, Juan Guillermo, Resau, Capulino
Jáuregui, Azpiroz, Laharragué, María. Ittus,

:."Nogüé;''Estaíélla ' Pérez,.Übís, Béníliure, .Viláá
Amaya x BüfeLPí"*'^'"*'iS

ILOS T R I B U N A L E S
La tenencia de anrias iñséririblés

Dos procasos por tenertcia, ilícita de armas
se han visto, estos días en" í í ' Sección- Cuarta
de la Audiencia. Y en. los dos juicios la sen-
tencia ha sido absolutoria, porque el problema
en ambos planteado-era el mismo. La Ley del
año 1934 que define y sanciona este delito no
es ni puede ser casuística y, por ende, no ha
podido prever que el arma corta que- un in-
dividuo, se deja olvidada en el; cajón dé su
mesa, en la oficina donde trabaja—arma que
la Policía encuentra en un reg|slro-í-y no sea
reconocida por los peritos araíeros antes de
que la causa que se instruye coli motivo del
hallazgo llegue a su tramité final. Y, natural-
mente,' aunque el fiscal sostiene que hay deli-
to, porque es el propio dueño del arma quien
reconoce que ésta le pertenecía, si bien ale-
gando que por estar estropeada no era utili-
zable, el Tribunal no puede condenar porque
carece de un elemento de juicio tan precioso
como el del reconocimiento, pericial.

Para que se produzca en efecto un delito
de tenencia de arma lo primero que se nece-
sita es que exista el arma, pues claro está que
si por hallarse descompuesta, rota e inservi-
ble desaparece la peligrosidad de su tenencia,
esto es, si el arma por las razonas indicadas
queda convertida en un objeto que podrá ser
empleado, por ejemplo, como pisapapeles 'O
para adornar una panoplia, pero en modo al-
guno para herir o matar a una persona, no
hay, razón para castigar al que. por capricho,
recuerdo u otra causa lo conserva en su poder.

Y en el segunde caso de los que, como de-
cimos, han sido juzgados en la semana prece-
dente, aun hay otra razón que justifica el fallo
absolutorio. Porque, en efecto, la' Policía prac-
tica, a virtud de denuncia, un degistro en el
domicilio de una familia cuyo jefe' se encuen-
tra preso a "la sazón. Y el registro dá por re-
sultado el. hallazgo de una pistola.

¿A quién pertenece el arma? Lógicamente
al cabeza ..de familia, ya qué por estar la ha-
bitación á su nombre, los muebles, enseres,
(tica, a virtud de denuncia, un registro en el
'piso, supónese que es de la propiedad del in-
quilino. Y, .sin embargo, se procesa al hijo
mayor por tenencia ilícita de armas.

¿Por qué no ha de ser la pistola^del padre,
o dé la mádke, o de alguno de los, hermanos?

Si existiera guía, factura del armero o do-
cumento alguno que probara que el -arma ha-
llada pertenecía al procesado, podría acusarse
a éste, con probabilidades de que prosperase
tal acusación, pero no siendo así, él hecho de
que la pistola se encontrase en la casa no po-
día constituir base bástante amplia para levan-
tar sobre, ella una sentencia condenatoria.

Y el Tribunal que preside el; ilustre magis-
trado D. ArturoPérez Rodriguez así lo ha en-
tendido, y aceptando, la doctrina expuesta en
su informe por el defensor, Sr. Hernando Vi-
llaverde, absuelve al procesado.—Manuel TER-
CERO, r -

- ; ?•'-'• . ,• E D I C f O • : •
Don José Vidal Fiel, juez de Primera Instancia

del distrito numero 2 de esta capital; Por el pre-
sente se hace gabe.r: Que en este Juzgado y a so-
licitud de^D. Juan Bareeló Soler, e<» ha," incoado
expediente para, qué se declare «1 fallecimiento
de su hijo D. Francisco BarcelS Salva, que tuvo
¡su ultima, residencia- en esta, ciudad, caserío
Son Anglada^ de dónde desapareció én el mes
de abril dé11'82S, sin. Kábérse tenido noticias de
su para'dero; ' : ' '

Dado en Palma <la Mallorca, a 30 de mayo
de 1S45.—El Secretario. : "

LA VOZ DE ESPAÑA PARA
AMÉRICA

Se siguen recibiendo controles en Radio Na-
cional de España de los distintos países da
América, en los que se expresa la claridad de
la recepción del "Diario hablado para Améri-
ca", así como la excelente calidad de; los pro-
gramas, tanto literarios como musicales e in-
formativos. En el día de ayer se recibieron co-
municaciones de D. Antonio Riv.as Berbel, de
San Pablo (El Brasil); D. José María González-
Alonso, de Río de Janeiro; D. Leopoldo V. Be-
llo, de Guayana (Puerto Rico); doña Amelia
López Hierro,' de Aguirre (Puerto' Rico); doña
María García, Lima (Perú); D. Aniceto Ocho-
torería Mercedes, de Montevideo (Uruguay);
D, Juan J. Ochaita Muñoyerro, y familia, de>
Montevideo (ídem).

# 9 » « «

HERMANDAD HISPANO.
LUSrTANiA.

i Eí sénor Ázñar, en Lisboa
' Lisboa 7, JO: noche. El ¿periodista y mi-

nistro-de»España: en,Washington, D.-Manuel
Á«iar, • ha1 saludado al "embaj ador" español en
Lisboa, D;- Nicolás: Eranco, quien le -retuvo
a alm&rzaiv—Eítfi. : •.. :

Par3 su niña. Fécula de maíz

i tR IG&LlÁ
rNDUSTR¡A"S RIERA IMÁRSA

ESTADÍSTICA DEL CO-
MERCIO EXTERIOR DE

ESPAÑA 1944
La Dirección General de Aduanas ha publi-

cado la "Estadística del. Comercio exterior de
España de 1944", en un volumen, que, con re-
lación al del año anterior, presenta un aumen-
to de información, con datos relativos al co*
mercio temporal, depósitos francos, de comer-
cio y de combustibles, tránsitos internaciona-»
les y navegación de Cabotaje.

Resumen de dicha publicación son los si-
guientes datos que a Continuación^ se insertan
con las cifras totales de intercambio comer-
cial de España (Península, islas Baleares y
Canarias, Ceuta y Melilla) con los países ex-
tranjeros, cifras demostrativas de ía excelente
situación de nuestra balanza, que arroja un
saldo de 17,8 millones de pesetas oro á favor
de la exportación en 1944, contra déficit da
124,5 millones en 1943: .

Importación *(Cantidades.)--Anim,ales vivos.
toneladas, 760; por 100, 0,04. Valores (pesetas
oro, 3.117.833; por 100, 0,40. Primeras materias,
838.995 y 39,56; 303.999.325 y 39,30. Artículo* fa-
bricados, 540.161 y .25,47; 281.078.669 y 36,34.
Substancias a l i m e n t i c i a s , 740.372 y 34 93-
185.323.131 y 23,96. Plata en pasta, 4.054 pesetas
oro. Totales de 1944, 2.120.788 y 100; 773.523.012
y 100. ídem de 1943, 2.169.001, y 855.881.168 pe-
setas oro. '

Exportación.—Animales vivos, 26; 84.419 y
0,01 pesetas oro. Primeras materias, 1.817.401-y
72,17; 296.338.093 y 37,46. Artículos fabricados1

251.881 y 10; 150.851,178 y 19,06. Substancias ali-
menticias, 448.781 y 17,83; 340.951.099 y 43,08.
P.lata en pasta, 33; 3.071.784 y 039. Totales de
1944, 2.518.122 y 100; 791.226.573 y 100. ídem da
1943, 2.442.894; 731.361.940.

Saldos en 1944, .+ 397.334; ',+, 17.773.561: idea*
1943+ 273.893; —124.519.228. ' W

DEL EXTRANJERO
Auxilio de la Santa Sede a los enfermo^

italianos que estaban en Dachau
Roma 7, 10 noche. La columna motorizada

de socorro enviada por la Santa Sede a Ale-
mania ha repatriado a todos los enfermos ita-
lianos que se encontraban en el campo de coa-i
centración de Dachau.

Monseñor Carroll y monseñor Gülagan, que
han llevado el auxilio de la Santa Sede a los
prisioneros y deportados, han manifestado que,
en primer lugar fueron repatriados los enfer-
mos de Dachau, a instancias- de otros camara-
das italianos que se negaron a ser. repatriados
hasta que no se hubiese efectuado la evacua-
ción de los enfermos.

Ya han regresado a Italia la mayoría de los
italianos, todos los albaneses y unos, cuantos
norteamericanos. Monseñor. Prini, que salió:
con el convoy, permanecerá en Alemania pre-
parando msevos traslados y recogiendo datos
para informar a los familiares de los intérna-
dC3.—EFE. : • •

La Asamblea Nacional portuguesa ha apro-<
bado la reíorma de la Constitución. •

Lisboa 7, 10 noche. La sesión legislativa ex-»
traordinaria de la Asamblea Nacional ha tei*
minado sus trabajos. Fue aprobada la- propu^s-'
ta de ley de alteraciones á la Constituc^ín y al
Acta Colonial. Por el. diputado. Antonio de
Almeida fue presentada la propuesta para que

las: colonias:: .tengan, representación en la Cá«
m a r á . — E F E . • . ; - . - • •:•••••
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